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Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTOR ALEJANDRO DELINT GARCÍA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA ONCE DE LA 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/IV-90411/2019, 

en 226 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió 

resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día 

NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

dictada en el recurso de apelación RAJ 57309/2020, no se observa a la fecha en 

los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún 

medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

j/A 
BID/EOtt 1 

ATENTAMENTE 
[Jtn%~CRETARIA G;;.I:JERAL DE ACUERDOS 

.. / ~~ 

·-Mi>;EstÍ~A ~EATRIZISLAS DELGADO. 
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ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS: 

• DIRECTOR DE PRESTACIONES Y BIENESTAR 
SOCIAL. Y 

• DIRECTOR GENERAL. AMBOS DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: MAURICIO 
AUTORIZADO DE 
DEMANDADA~. 

GONZÁLEZ 
LAS 

RODRÍGLEZ. 
AUTORIDADES 

MAGISTRADO. PONENTE: IRVING ESPINOSA 
BETANZO 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ADRIANA 
JUDITH ~RIBE VIDAL 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativo 

de lo Ciudad de México, correspondiente o lo sesión del día 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.57309/2020, ioierpces'o 

ante este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

el diez de noviembre de dos mil veinte por MAURICIO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, autorizado de las autoridades demandadas, en contra 

de la sentencio de treinta de septiembre de dos mil veir.te, dictada 

por lo Cuarto Sola Ordinaria de este Tribunal en e• juicio de nulidad 

TJ/IV-90411/2019. 

R E S U L T A N D 0: 

l. Mediante escrito presentado ante ·a Oficialía de Portes de este 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. el día 

diecisiete de octubre de dos .'Ylil diecinueve

 por su propio derecho, interpuso JUicio de r;ulidad serlalando 

corno acto impugnado el s·rguiente: 
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"ResoíL:ción de fecho ve1ntinL.·eve de SepTiemore a e. eñe dos mi. 
diecinueve bajo el número  de fecho  

, suscrito por el Lic. Francisco Enrique 
Pérez Her:'óndez, o:re:::::tor de PrestocioieS V 3'e:'esto~ de lo Cojc 
de P:evisión de ·e ::::;,:cío Auxi:icr de :: C:udcc oe México, 
mediante e! cual rr.e niego e: pago -eol de ics diferencias 
salariales o cor:~pleme¡~,tarios que me faltan durante les anos 2010. 
lC22, 2012.2813. 201!-. 2015. 2Cl6, 2017 203 ·; 2J:9 ccnfo~me e 
derecho de con7o:n·cad o: artículo 11 C Ce os Reg 1cs de ::l!on ce 
Previsión Social de ios .v .. :embrcs de lo ~o,ic:c AJxi.:c.- c;e ,o C:i~acci 
de México. el cual dice lo siguiente ... 

{La parte adora impugnó el oficio de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, a través del cual, el Director de 
Prestaciones y Bienestar Social de la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar de !a Ciudad de México, dio respuesta a la 
solicitud presentada por la accionante respecto de las diferencias 
salariales o complementarias de los ejercicios de dos mil diez a 
dos mi! diecinueve, presentada ante dicha autoridad el 
veintinueve de agosto de dos mil diecinueve.) 

2. El dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se admitió o tróm1te 

lo demanda de referencia, se ordenó emplazar e los autoridades 

se;:.~alados coMo enju;c!odos poro que emitieron su co'ltestoción de 

demando. cargo procesa! que se tuvo por desahogado en tiempo y 

formo mediante proveído de fecho veintidós de noviembre de dos m1l 

d1eonueve. 

3.- Con fecho treinta de octubre de dos mil diecinueve. Florencio 

Alexis D"Sontiago Monroy, apoderado general oara la defensa 

jurídica de la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de 

México, interpuso recurso de reclamación en contra del acuerdo de 

fecho dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, mismo que fue 

resuelto con fecho nueve de enero de dos mil veinte, determinándose 

fundado el recurso y modificando el proveído recurrido y se requiere 

al Director General de Adm:nistración de Personal de lo Secretaría de 

Seguridad Ciudadano de lo Ciudad de México a efecto de que 

exhibiera en original o copio certificada los recibos de pago del último 

año en que el demondan~e prestó sus servicios. 

4- .1-..Aedio'lte proveído de fech::J diez de seo!ie,...,-1:::--e de dc·s :0., ve¡r>fe 

se otorgó plazo poro forrnuor c!egatos y cier:e ce ··-sT~'::::~:!é:,: 

pronunciando sentencio el treinta de septiembre de dos mil veinte, 

cuyos puntos resolutivos fueron· 
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"PRIMERO.· f\.o se sob:esee e! prese'lte ju cio. por !os razo:1es 
expuesias en el Cons;derando 11 de esta sentencia. 

SEGUNDO.· La parte octora acreditó los extremos de su acción. 
por lo que se declara la nulidad del acto impugnado, 
precisado en el resL:Itando ·· i ·· de este folio, en términos de su 
Considerando IV, qiJedando la autoridad demandado. 
obligado o dar cumplimiento al mismo. en términos de lo 
dispuesto en la últimci parte de dicho con:.iderando. 

TERCERO.- Hágase saber a las partes el derecho y término de 
diez días con que cuentan para recurrir la presente resoluc:ón, 
según lo dispuesto ~n los artículos 116, 117 y 118 de la ley de 
Justicia Ad,.ninistrativa de la Ciúdad de México. 

CUARTO.· Se hacE; saber a las partes que. en caso de dudo, 
SL.-'eoe~. ac~1 -::::iF ante e .v.agistrado ~o'ier-·.te ocYa Q'.)e se 1es 
explique el contenid:J y alcances de la semencia 

QUINTO.· NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. y en su oportunrdod 
archívese el oresente asunto como total y defir.itivamen7e 
cor.cluido ... (Sic) 

{la A Quo determinó declarar la nulidad d1:l oficio impugnado 
dado que la autoridad demandada no fundó y motivó 
debidamente su determinación.} 

5. Lo sentencio de referencia fue notificado o los autoridades 

demandados el treinta de octubre de dos mil veinte y o lo porte 

octoro e; tr~s de diciembre dei mismo año, tal y como consto en los 

(1' ·lns dPI PXrJPdier.te orinciool. 

6. Con fecho diez de noviembre de dos mil veinte. MAURICIO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. autorizado de los autoridades demandados, 

;nterpuso ante este Tribunal recurso de apelación en contra de lo 

se'ltenoo yo referido, de conformidad con lo previsto en el artícJlo 

1 18 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

7. El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Solo Superior, 

mediante acuerdo del veintiséis de moyo de dos mil veintiuno, 

ADMITIÓ y RADICÓ el recurso de apelación designando al 

MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO como Ponente, qu:erl 

recibió el citado recurso de apelación con fecho uno de julio de dos 

mil veintiuno. de igual formo se ordenó correr traslado o los 

m..;tor';dodes demandados con los copias s;mpies del mismo poro que 

;r;onifesioron lo que o SL oerecno conviniera. 



C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. El Pleno Jurisdiccional de la Sola Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de lo Ciudad de México es competente paro conocer 

y resolver el recurso de apelación RAJ.57309/2020, denvodo del juicio 

de nulidad TJ/IV·904ll/2019 con fundamento en los articulas 40 de lo 

Constitución Política de la Ciudad de México: 1. 3. 5, fracc1ón l. 6. 9. 

12, 15, fracción VIl y 16, de lo Ley Orgánico de1 lribunoi de Justioc 

Administrativa de la Ciudad de México puCiicocio e c::rw-'e;¡ . .j uc 

septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de lo Ciudad de 

México y su Decreto de reforma, y adiciones publicado el cuatro de 

marzo de dos mil diecinueve en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México; así como los artículos 116, 117, 118 v demás aplicables de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México publicado el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en lo Gaceta Oficial de 

lo Ciudad de México. 

11. No se transcriben los conceptos de agravios que hace valer lo porte 

apelante, sin que lo anterior impliqtJe que se infrir.jon los disposiciones 

de la Ley que rige o este Tribunal de Justicia Administrativo de la 

Ciudad de México. a lo cual sujeta su actuación esta Salo Superior, 

pues no hay precepto alguno que establezco lo obligación de llevar 

a cabo tal transcripción; además de que dicho omisión no dejo en 

estado de indefensión o los apelantes, yo que no se les privo de lo 

oportunidad de recurr-ir la "esdución y o!e;¡o~ :.:=; e,;~ e es' ;"'"·s:-

pertinente poro demostrar, en dado caso, la ilegalidad de la misma. 

Sirve de apoyo a lo anterior, lo jurisprudencia número TI J.58!20 1 O. 

sostenido por lo Segundo Solo de la Suprema Corte de Justicia de lo 

Nación correspondiente a la Novena Época, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en Tomo XXXI, moyo 

de 201 O, página 830, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN lAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas 
generales··, del libro primero "Del amparo en general", de 
lo Ley de Amparo, no se advierte como obligación poro 

·. 
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el juzgador que trarsc:ba los concepLJs de violoc:ón o, 
en su coso, los agravios, poro cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividod en las sentencias, pues toles 
principios se satisfacen cuando preciso los puntos sujetos 
o debate, derivados de la demando de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudio y les da 
respuesto, la cual debe estar vinculado y corresponder a 
los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivo mente planteados en el pliego correspondiente. 
sin introducir aspectos distintos o los que conforman la litis. 
Sin embargo, no existe prohibiCión poro hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del coso, sin demérito de que paro satisfacer 
los principios de exhaustividad y congruencia se estudien 
los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer." 

111. Previo e lo anterior, resulta necesario conocer los motivos y 

fundamentos legales en los que la Sola de Ongen se apoyó para 

declarar lo nu1idod del acto impugnado en el presente juicio de 

nulidad, por !o que se procede a transcribir los Considerandos ll, lll y 

IV ciei fallo apelado. s:endo este el siguiente: 

"11.- Previo al estudio del ~ando del asur1to esta Juzgadora 
analiza y resuelve los causales de sobreseimiento que hacen 
valer los demandados y los de oficio que pudie:an 
configurarse. de conformdad cor el Artículo 92 de la Ley de 
Justicia Aaministrativa de la Ciudad de México. en virtud de 
tratarse de cuestiones de orden público y estudio preferente. 

En su único causal de improcedencia que hizo valer la parte 
ac:~ora. mani~estó que se oc7volizon los supuestos q:...,e 
establecen los artículos 92. fracción VL X y 93, fracciones 11 y V 
de lo Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. en 
virtud de que la parte octora firmó el Acuerdo de Pensión por 
Jubilación número  el cual e~; un acto fundado y 
motivado, en donde con su firma manifestó su voluntad de 
estar de acuerdo en recibir la cantidad d  

 por !o cue se +rat:::: de un acto consentido. 

Esta juzgadora considera que debe desesiimorse la causal de 
improcedencia en estudio, ya que del análisis realizado o los 
argumentos formulados por la autoridad demandada. se 
::o 1ige que los mismos atañen al es-Tudio d:~l ~ondc del os·-..:nto 
_o onte(or enc~_~enrro apoyo en :e J: .. Yisprudencia númerc 48, 
Tercera Época. sus:entada poi lo Solo Superior de este Trib:...,nai, 
p·-Jb':icadc en la gaceta Of;.C1ol Del D1strito ~=ederal. de fec~1a 
veintiocho de octubre del año dos mil cinco. cuyo rubro y texto 
:~diccr-r 

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE 
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON El FONDO DEL 
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA.- Si se plantea uno causal 
de improcedencia del juicio de nulidad, en lo que se hagan 
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vo:er o:gu~er7os vinculados co~ e. for:do de' :Js_ ~te. ·a sa:o .. 
que conozco del mismo o! C:c'"o' sen:e'ic:::: ciebe:é 
desestimo.''o y s; no existe otro motivo de ir:orocede"ci::::: 
entrar al estudio de :os concep7os de nulidad." 

111.- Lo controversia en este juicio consiste en resolver sobre la 
legalidad o ilegalidad, de los actos impugnados, precisados en 
el resultando primero de este follo. legalidad que se estudio al 
tenor de los agravios planteados por la octora y por los 
argumen·os hechos valer por las autor:dades demandadas. 

IV.- Previo onól;s:s de !os argumen'cs exot.Jes"cs oo; ·es ocrtes y 
de las co.r,stonc:as existentes en cuTos, rn=srr:as :;:_;e se voioro,o-; 
co;fo:rr.e a :o d:so,_,esto en ei o':ícu':: 98 ''c;cc:é~ de o .__ey 
de ~'usticic; Adr:: "istrotiva de !o Ciudad de ,,},éxicc. este Se' o 
procede al estuc1o del Tondo del presente asl-'r,;o 

En su PRIMER concepto de nulidad que hoce , c:er :e :::o:-: e:, 

actoro, manifestó que 'o autoridad dema".ciodo vio.a w'; S'~· 

perjuicio los artículos pr;rnero, 1.4 l é, : 7, · 23, A;=:-ortaC:o 3 

fracciones XI y XIII y demás artículos relativos y aplicable de lo 
Corst1\K1én Poií''icc de los Estados Ur1dos ,!V,exlconcs, ade'llés 
de !o esfp:.Jiodo en io Ley de la Coja cie Previs'é~. C:e ia :Jo''cíc 
Aux1iia' de ·a C.Jdod de M.éx:co. ya o~:e a 'esc,: .. :c:ó"' 
1m,ougnada v'olo en su perjuicio lm r0ós e e.""e.-,-a·es v·"·C eros 
de co"gr ~'encía. ecL:idad. exhous~ivicad, ccnsvt:s·c;c:a'es e 
toca dete'm1naciór administrativo, '"cda vez que le auiO"'acc: 
demandada determinó no efectuar ei pego real de ic 
jubilación comple;o, así como de .as ci'erencics de tedas '! 
cado uno de los años de dos mil diez o dos mil diecinueve, 
soiicitadas rr:edionte escrito de peticiót' de fecho veintinueve 
de agosto de dos mi diecinueve. Que el actor se abstuvo de 
realizo: wrc correcta valoración y cp 11ccció'l de le 
r.ormo;;v·dad. po; lo que ic resoluc:ón impugnado se encuen'"ro 
indeb-dc"'r:en·e ;unciada y motivada 

?o~ SL.' po:te, ,e autoridad dernondoca de:enGi:) ,a ,egc iCcd 
de su OC~'cciór,, exponiendo mg~rnertcs ~e~a:e,tes e 
desvirtuar ios asen os de lo porte oc toro, no sie;,ao vccedeme. 
por rezón de economía orocesa.' transcribir ii+e;o-'lle~te e' 
contenido de dichos planteamientos. debiendo cons'cero'se 
reproducidos, como s' o lo !etro se insertasen, poro los efec;os 
o que hoya lugo". sin oue PO' ello debo r:nr'"'·~~,(~H'P (lr)e "'Os~ 
analizan los orgu~r.entos de dichas ouioridcoes. oeb1endo 
estarse al conteniao cie io Jurisprude;cia 2c./j 58/2018. 
sustentada por lo Seg·.Jr.do Solo de ia Sc.-'orerno co~te de 
Justicia ce la NaciÓ". de :ubre ·'CONCEPTOS :J~ /.'OLAC'Ó,\1 O 
AGi~AViCS. ,;:;A.RJ... Ci),-\·i,;:;,:..i.'i CG.'\' ~OS :;;,,::;;.\'C:,:;;,,O.S :JE 
CCNGF;U5NCA Y EX.HAv'ST ·./i:JAD i:\' ~r<,; :)::,-\ -:-f_.\,CAi :JC 
AMPARO ES ,t,l\,'1\lECESA.RIA SU TF~ANSCRIPC'Ct'r· 

Supliendo las deficiencias de lo demando. de conform:dod 
con el artículo 97 de la Ley de Justicia Administrativo de lo 
Ciudad de México, esto Juzgadora estimo fundado el 
concepto de nulidad en estudio, de ccnfor'l1idod con los 
siguientes consideraciones jurídicos. 

El orimer párrafo del artículo 16 de lo Constituc'ó'l =>ol:tica ce 
ios =:stados U'lidos ,v.exiccr;os. establece ic s;gL.-s;·e: 

"Artículo 1 6 .. ,\lcdie puede se: molesicco e.~ s·~· perso:,o, 
fctrJio, domiciiio, pape:es o posesiones. s1no e~ virtL.·d ce 
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mandamiento escita de ,o auroridao competente. que 
funde y motive lo causo legal del procedimiento. En los 
ju1c:os y procedimientos seg·..1idos en forMo de juicio en 
los que se establezco como reglo lo oralidad, bastará 
con que quede constancia de ellos en cualquier medio 
que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo 
previsto en este párrafo. 

Del articulo antes transcrito. se odvieri·e que nadie pueoe 
ser molestado en su persono, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino e:1 virtud de mandamiento escrito de lo 
autoridad competente. que funde y motive lo causo legal 
del p;ocedimiento. 

El articulo J l de las Reglas de Operación del Plan de 
Previsión Social de los Miembros de la Policía Auxiliar del 
:Jistrdo r:edera/, establece textualmente !o siguiente: 

··Artículo 11.- El sueldo básico que se tomará en cuenta 
paro los efec-tos de estas Reglas. seró el sueldo o haber 

--:::: ,·:7s;·:~· :fesr>:·-:c: /,'os cornpensc::iones que re:::.ibcn 
es e.·'e.rnen 1os por e.l desempeilo oe s:.;s .Funciones. en sus 
:iiferentes niveles_ Las aportaciones estaolecia'as en estas 
Reglas se efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por 
una cantidad que no rebose diez veces el salario mínimo 
gene-al mensual vigente en el Distrito Federal. y será ei 
propio sueldo básico, hasta por lo suma cotizabie, que se 
tomará en cuenta paro determinar el monto de los 
pensiones y demás prestaciones que se refieren estas 
Reglas." 

Por su parte, el artículo 12 de lo Reglas de Operación c'ei 
Plan de Previsión de Previsión Social de los Miembros de 
lo Policla Auxiliar de la Ciudad de México, establece 
textualmente lo siguiente: 

·'Artículo 12.- Todo elemenTo comprendido en er orfb . ..i1'0 

primero de este Ordenamiento, deberá cubrir a lo Caja. 
:.J00 aportación obligator,;a del 8 % del sueldo bós,;co de 
cotización que disfrute. definido en el art!cuio anterior. 

Dicho cuota se aplicará en lo sigu,:eme forma: 

1.- 2.75% poro cubrir los seguros de medicina preventivo. 
errfe.r.'Yiedades. maternidad y ,os servicios de 
reGCJb.·ii:cción fisicCJ y mentci,-

·.:.- C' .:e'·:. ;J~ro CL.'t>nr /es _"Jrestac:,':Jrles relativos o r:-réstomos 
a rnea·.:ano y corto plazo; 

ui. O 50% poro cubrir los servioos integrales de reriro a 
jubilados y pensionados; promociones culturales, 
fomento deportivo y de recreación y servicios funerarios; 

IV_- 3.50% por'.:l lo primo que se establezco anualmente. 
coniorme a las valuaciones actuorioies, poro el pago de 
jubilaciones, pensiones e indemnizaciones, así como paro 
integrar Jos reservas correspondientes conforme o lo 
dispuesto en el artículo cuarto de los presentes reglas: 

V.- El porcentaje restante se aplicará poro cubrir los 



gastos generales 
exceptuando los 

de admir;istrocié"":· 
correspondientes e 

de ,'o 
ce ....... 

1/,'·/le.ndo. Los porce."Tc_ies serlalac'os e."' 'as ;~ccc:ones e 
.1,'.1 ir-;cluyer; gastos espe::tficos de admir:is'rac:é"'. 

Asimismo. el artículo ¡ .d de la refer,.ocs Regios o' e 
C,oerociór: del Plan de erevisión Socio,' o'e :'os lv1ierc;b,ros 
de io Poiido Auxiliar de lo Ciudad de .. véx,cc. serlo/e .'o 

"Artículo 14.- Lo Corporación está obiigoda o: 

l.- Efectuar el descuento de /as aportaciones de los 
elementos y los que fa Caja ordene con motivo de fa 
aplicación de estas Reglas: 

11.- Enviar a la Caja las nóminas y copias de recibos en 
que figuren los descuentos dentro de los diel días 
siguientes a la fecha en que debieron hacerse; · 

//:_. Exoecir 'os cerfificocos e rr;for.rv;es Q~'e ·'es::: ·e ··e-~ ·a~·:: 
"'o' cg~no r,'c ~o>,icr,..,.., lo 'e'""\¡ ,'os c'CJ"Y'CJ,-..·~, '-"' '-"' u~'-" '-''~''"-'• '- ;._..' ~ ~ ~ ~~ 

cc:rtidoo'es es:-i."lados oor ccnceotc ::::'e cc:::··c:c:c .. ~es o 
cargo de ios e,'emenros y los de lo ,ere pie ::c-rpcrccién. 
ast corno el importe de ios descuemos q._;e ,'o ::o/o 
ordene que se ,i-,agan o los elementos por o:rcs odeu·c·os 
derivados de lo aplicación de estos Reglas_ Para los 
efectos de esta fracción la Cojo realizará un cálculo 
estimativo del monto de las entregas quincenaies, 
afustándose las cuentos y haciéndose los pagos insolutos 
codo mes, por lo Corporación, y 

V.- En caso efe bajo de alguno de los elementos, le 
Corooración deberá comunicar o lo Co_io. poro que ésta 
ver.:;,:a' . .Je si el elemento en cuest.:ór: !ie."":e c:;'e~.-·dos CC" .le 
Cc_io, paro efecto de que .sec reqL;er.id::· / ,.-.,ace :c:s 
·e-e'lciones cc·-.resco.'"'::iie,r;+es o,' mo.rre.~-c ce -ec:i·'z::;- s..., 
1i.r:-C:w'.':o. 

Por s.J porte, ei crfcu::::; 35 de :os Reg 1os 'Je C·C·9"::::c'ó"l oe. 
Plan de Previsión Social de los M1e;:---1bios de :a Policio 
AL.XIIior del Distrito Federal, establece le sig~1ente: 

"Artículo 35.- El derecho e lo pensión pcr Jub:loción se 
adquiere cuando el elemento ha prestooo sus servicios 
er. la Corporación por treinta años o 'llÓS y tee'·QC el 
mismo tiempo de cotizar o !o Cojo. Le :::ensió,.., o que 
tendrá derecr_o será e' el l OC% de' pron~·edio resuitonte 
del sL:eldo base que ",ayo disfrutado ei e'eMento en el 
último aF.o an*erior. CO'IIO',.)tado e oortir de 'e •ecro de 
SU OGJO. 

S; e! e:eme"'.-c foJiece desp1..:és de c:~2r' :::;s ·eouisitos o 
que se refie:e este ::::m·cu:o, sin hcoe- c s''u·ado de S..J 

JUbilaciór,, LIS fa'T'i:iores de·ecr.:::::~:::::::;.,e::tes se 
beneficiarán ce :o misma pensión. 

Pare hacer efectivo e! derecho a este pres'oc:ón. los 
elementos o sus familiares derechonobientes, 
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realizarán los gestiones conducentes ante la Caja, 
entregando la documen{ación siguiente. 

A).-

B).-

C) -
0).-

~: • 
~o;a ::le servicios expedido ooc le 
Corporación;~~ 

Acto de. no9.lmiento del elemento y del 
derechonabrénte en su coso; 
Av-Iso deba~ para trám.1te de jubilac'lón, y 
ltimo compr'bbonte cie pógo. 

·' 
El artículo Primero -f(onsitorio de los Reglas de Operación 
ce; ;:J:an de Pre-.tisiOn de los ,IV,iemb'OS de !e Poiicio A' . ..JXiiior 
del Distrito FederaL P'_;bliccdos er, ia Gaceta Qfic'a: de. 
Distrito Federal el \)iecisiete de mayo de dos mil diez. q0e 
estab:ece lo siguiEmte: 

"PRIMERO.- HostO en ;cnro 10 Poiicío Auxiliar del Distri;o 
Federo1 no integre e: tabulador de sueldos base de 
cotización y se apliquen :os cuotas y op:ytociones del 8% 
/ , 7.7 5';; :xev·isras en :os or:'c-__,;cs ~ 2 y 1 3 de es:os ::¿eg·os. 
los pe:~siones se otorgarán. toman de como base pare e: 
cálculo, 1.2 vec~$ el salario míhimo general vigente en el 
Distrito Federal y: conforme e los porcentajes oue se 
establecen en Id tabla contenido en el artículo 36 de 
esras mismas Reglas. considerando la fecha en que se 
adquiere el dereCho a lo preS-tación. 

Poro efecto del O-torgamiento de los pensiones y demás 
prestaciones eco~ómicos o que se refieren les p:-esentes 
Reglas de Operdción, se ··reconocerá la antigüedad 
generada en la c-~rporación por los elementos; hasta en 
~a'!+o no se !leven ·O cabo :as opo~tac:ones referidos er' e' 
párrafo anterior, 1q~ frases contenidos en los artículos de 
los presentes ReQ\as que se refieren a 'tiempo de 
cotizaciones'. ·añq~ de qportociones u otros similares, 
serón consideradas Como tiempo de servicio ... 

Ahora bien, del análisis e:fectuado al oficio impugnado con 
número de  

 serenio y 
nueve o ochenta y dos de·fos presentes ol"tos, se advierte con 
fecho veintinueve de ago~to de dos mil diecinueve, lo pone 
octoro presentó ante lo autoridad demandado. l:". escrito a 
~rc'.·és de' c:.Joi soi:ciró :o s:g·.Jien.,.e . 

.. . . . Se me pague mi jubilación conforme o derecho. así mismo 
e solicite a 0sted ei pago de todas y cado una de los 
d:;erencios de los pogcs que _se rne pagaron ccmpieros por 
por:e de esto Coja de previsión de lo policía auxiliar cie lo 
Ciudad de México, durante los: años, 2010. 2011, 2012, 2013, 

Asimismo, de autos se advierte que mediante el oficio 
 de fecha v  

   e. la autoridad demandado die 
contestación al escrito de petición de lo porte cctoro. 
señalando lo siguiente: 

PRiN,ERO.- .A, .'"'"'::·-.;:>:-::; 2e ~".'ecec.?r' s ~::;:e :::::: ~ 

conocimiento que lo Cojo de Previsión de la Policía 
Auxiliar, fue creado mediante Decreto publicado en la 
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Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de mayo del año • 
2000. mientras que las Reglas de Operaciór· del Plan de 
Previsión Social de la Caja de Previsiér: de la Poiicía 
Auxi"iar Gel Diste" te Federal [ahora Ciudad ce ,'v''.éxicc', es: 
corr,o s;.)s C'-iG.-'IOs ira'lsi;orios. fuero:~ ::::·v:.·:::::::dos er .. :.J 
Gaceta O~ic'c de: Distri;o Federe! el dio 25 .:.Je cc+·~o'e de 
2001, siendo ambos doC'...;mentos fL':ldor:r_e":'c:es oora 
establecer ios bases del funcionamiento de: Organismo 
creado. 

Lo CAP:~::PA, surgió co,,o un Orgcr-:!smo .:::Júb!ico 
Descentroiizado del Gobierno del J:s:rito Federa! 
[actualmente Ciudad de México), con personalidad 
jurídico propio. diferente e independiente de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México iniciando operaciones 
el día 1 de enero de 2002, y en ese n:ismo año se le asigné 
por pri.'Tier::::: vez presL:pues~o. :-:J.'llC se señalo er, e: 
d~ctamen de los auditores independie-:tes 

 
; de fecha 30 de abril de 2003. que en su página 

Policía Auxiiio.,. del Distrito Federo! es ur; Organismo 
Público Descentralizado. con personalidad ,iurídico y 
patrimonio precie creado por Decreto efe,' Gcb'erno de.' 
Oisi'ifo ,r::eo'ero/ O'...ib,'icao'o e.r: lo Goce te cr:::·c ::Je: C>stnto 
.r::eo'erc.' er c'i:::: 25 c'e ocT:_:b.re ce 20JC. 
QQerociones f:...·e ei ; e de er;ero o' e 2CC2 .. 

Desde su creación e inicio de operaciones y hasta la 
fecha, la CAPREPA no ha recibido las aportaciones que le 
corresponden a la Policía Auxiliar (Corporación) y a los 
elementos corforme se es7abiece en los artículos 12 y l ¿; 

de los Reglas de Operación del P'ar. de ?revis:ón Soc·a: 
de los Miembros de lo Policía auxiliar del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), es decir. la aportación 
obligatoria para los elementos del 8% del sueldo básico 
de cotización que disfrute, no le es descontada a los 
elementos sus percepciones y por consiguiente no se 
integran al presupuesto de la Caja, tal y como se 
desprende de lo observancia en los recibos de pago que 
generó ia Policía Aux:liar a su favor cado qu:ncena. 
:"""' S'"'~.o que '"'-O se advierte en !o .ocr"'e de SL;S 
dec,;c::::icnes, c;:gl.-~C re7eren·e e: seg.Jr:acc o prev1s::=:n 
sociOI o bien, director:,en:e e es·o CoJo 

En otro orden de ideos. según los dmcs que nos olirnen~c 
lo Pol'cío oc..lxilicr de lo C:iuoad C::: .\-",éxico. Usted laboró 
para esta corporación con fecha de alta el 7 de 
noviembre de 1980 y en ese entonces, esta Entidad aún 
no existía. pues se insiste. e: Decreto de ceoción es del 
año 2000. por lo que es im;,Josible que hub:ero realizado 
oportc:ción olg._;:¡c; Ac'e,......,.ós. es :rr::=;c:to;,·e sef'clo' que 
causó baja el día 01 de julio de 201 O, y en mérito de lo ya 
narrado, durante ese periodo tampoco realizó 
aportación alguna a esta institución. 

TERCERO.- En re,oción e su solicitud ,..es'--' 'o cqliccble lo 
d:spues~o en e! ·Acuerdo que autoriza las Reformas a los 
artículos Primero, Segundo, Tercero y Sexto Transitorio y 
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adición del artículo Octavo Transitorio de las de las 
Reglas de Operación def Plan de Previsión Social de los 
miembros de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, 
de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito 
Federal( ... )'. publicaqo en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. de fecha 17 de moyo de 2010, que o la !etra 
senaia: 

Texto legal que ~s de observancia obligatoria y que 
revela a quien co~1esponde realizar tal acto jurídico, es 
decir, demuestrq.' quién es el área de gobierno 
competente, ~al como lo han :;er"!olodc nues+ros 
··,:=·~'.G,b i qve se: •!SL-::::iizo e~ e s g~:e~te ::::r:te<o 
crieniodor que a lo letra establece:--

Consecuentemente y en insistencia a lo falta de las 
aportaciones y_a mencionadas. se informo que. las 
pensiones quei a la fecha se están pagando por la 
CAPREPA, se cubren con los recursos del presupuesto 
anual autorizm:lo por el Congreso de lo Ciudad de 
México. por lo que el rí'.onto designado poro codo uno 
de los diferer:1~es tipo de pensión. se calcula oe 
conformidad con ei acuerdo número: 
tomado en lq~ Cuarta Sesión Oroinaria del Órgano de 
Gobierno de l(l Caja, celebrado el 13 de diciembre de 
2010, el cual séñala lo siguiente: 

Por todo ,'o anterior. debidamente motivado y 
fundamer.tado. se considera haber do do contestación a 
su solicitud respecto de: ' ... Se me pague mi jubilación 
conforme a defecho, así mismo le solicito a usted el pago 
de todm uy cada una de las diferencias de los pagos que 
no se me pagciron completos por parte de esta Caja de 
previsión de la policía auxiliar de la Ciudad de México, 
durante los añq¡2010, 2011,2012, 2013, 2014,2015,2016, 
2017, 2018 y 2019 ... " Así tarr:bién. es7o Cojo de Previsión 
ce le ?o.1ic:e Auxiliar. le ·n"or,':lo que ei pego os;g~aC:o e 
5'~ ~e..-.s:óc' es coccects ¡' "C) se ocv:er~e."', C:i se es-·,-.,-..cn 
di"e'enc,os qc.)e cub:ír o su favor je acuerdo e: los 
circunstancias claramente exp.resocJos anteriormente. 
po' tal razón. se encuentro 1n:pedido 'egal y 

económicamente para dar respuesto fovorobie o su 

Esta . .iuzgoa'ora considero que la cO.'lfestación que la 
cuton'o'od dema.-,dada da e io por+e c::tCJro se enc:..-:e,tro 
indebidamente fundada y motivada e incongruente con lo 
que sof.lcita, todo vez que señalo que la Cojo de Previsión de lo 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México inició operaciones el 
día primero de enero de dos mil dos; que en ese mismo año se 
re ::Js'gr:ó por primera vez oresupuesto. y cue desde su creac:iórr 
e ,'nicio de opercci9nes y hasta la fecha, 1a Cojo de ?revisión 
de fa Policía Auxiliar de la Ciudad de México, y que hasta la 
fecha no ha recibido las aportaciones que le corresponden a 
la Pofióa Auxiliar y o los elementos conforrne se establece en 

los artículos 12 y J4 de lOS Reglas de Operación del Piar; de 
Previsión Socio/ de los Miembros de la Po/ida auxihor del Distrito 
Federal, tal y como se desprende de la observancia en los 
recibos de pago que generó la Policía Auxiiiar a su favor cada 
at_;.inceno, ,'T':S.r"rlü que .no se cdv.ierTe en lo porte de sus 
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bien. direciorr;ente o esto Co,-o. 

porte octoro, pues como lo señalo e,' ar·.-cv·,':: :4 a·e :es .::::egc:s 
de Operación del Pian de Previsiór'l Social de los t'v1iembros de 
la i='olicía Auxiliar de lo Ciudad de Méx:'co, es obiigoción c'e io 
Policía Auxihar de lo Ciudad de México, efectuar el descuento 
de los opcrtaciones de los e!emen'os y los QL'e lo Coio o'e 
Pre/s:'ó,r: de .'a ,Co','cta A~•xiliar crc·e,e. e:=:- ~o' /C ::e e 
cpi.:ccc.'ón c'e es:cs t::::eglos y envia.r.:as o:::; ~e•e~.'dc Cqio. 

Por otro pone, la autoridad demandado manifestó o/ actor 
que éste laboró poro lo Policía Auxiliar de to Ciudad de Méx,'co. 
o partir del siete de noviembre de rn'·' novecientos ochenta y 
que er: ese e.r:~o~ces 'lO ex.'s;r'o le Cc,"c e' e >J.~ev.'s:·ó,--: ce la Pcl.:c!a 
Auxuior, pues ei Cecreto de creació,r: es o' e.: arlo a' os mil, por lo 
que es liTiposible que hubiera reoiizoo'o aportación alguno. 
Además, que causó baja el día primero de julio de dos mil diez, 
y que durante ese periodo tampoco realizó aportación alguna 
o esto institución: sin embargo, eilo es ¡,'ego/, todo vez cue la 

las .Reglas a'e los Reglas de Operación ce,· i='ion de ?rev:'sión 

México, ordena que se debe reconocer ,'o antigüedad 
ger-;erao'o en io Cor,ooroo'ón por tes EJ'err.entcs. 

C. •go•c ;::~~a·cad~· .-..e o <::c.-re·.-...¡.-.. ,...,e ::::.cg- '";,~.,-..~; ~, -n.¡ -,--., ""'' 
, ,¡ --•'-... '._, l._..'-''-' -.)~'-... V U'--' -'-' '-'''-''"''-' • '--'"-''-...V '-'~• 

Distrito Federa·. ,os aportaciones o qGe hoce refeíencio ei 
artículo 14 de los Reglas de Operoció;, del Plan de Previsión 
Social de los Miembros de lo Policía A0xi:ior de lo Ciudad de 
México. poro el e'ecto de que le seo reconocido S'..,· 

ontigrjedcd. tol como 'o señalo e! o··:c~,.o p,¡,--,.-,eo 1 rc;,si7orio Ce 
os -efe~idcs ~eg1os Ce P~ev:s·ó:: Scc·o,, se cct..,'c:izc LJn:::: 
indebido fundamentación y mc~ivoción de. acto imougnodo. 
por lo que debe estimarse ilegal, ya que dicha violación incide 
directamente en !os derechos fundamentales establecidos en 
e! artículo ~ 6 de lo Corto Magno; le on·er'or es así yo oue los 
~ozo~,es oue s·vs¿e:-Ycn !e aecis!é-. ·:::e :e er.J-.JiC!aca. i,O estér: 
íe!oCionodos con !os p;eceptos iego:es ap'ic::Jbles, p-.Jes :o 
cirado norma constitucional consb"'re el juzgador o expreso: los 
circunstancias especiales y rozones particulares que justifican 
lo aplicación del Cerecho; de to; s...,'eí7e que SI r:o existe 
adecuación entre los motivos aducidos y los normas oplicoOies, 
com:J acon7ece ei presente csu¡.:o, entonces el acto 
impugnado ca~ece de legal-dad. 

Lo antwior e;¡cuentro apoyo en la JL:risprudencio por 
contradicción de Tes~s. de la Nover~o Época en Materia 
Corrú.'"'. susten+ada po: lo P;ime"c Sa:a cíe Nuest-o Méx!rno 

Ccns+:tuc'onol 3. Oe·ec ~os ::~ ~jcr:'e·-. Ci8S P~!rTei"O ,::e: ;e -se~>, 
Décimo Tercero Secc1ón. Póg1nc 12.e:: 1. :::;·__;e establece 
texh .. :aln--:ente. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. DEBEN ANALIZARSE A 
LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE. Entre las diversos garc,...,.!';os :.:ontenidos 
en ei segunoo pórrcfo del ortícu o :4 cie !o ::=onstitución 

• 
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Política de los Estados UniQos Mexicanos, sustento de la 
gorantíc de audiencia, está io relativa al respeto de los 
formalidades esenciales del procedimiento, también 
cor:ocidc corro de debido proces:J !egal, lo C'.JCI se 
.-efie.'e O! cump!ir:niento ele !as cor'dicicnes 
fundamento;es que deben so~isfacerse en el 
procedimiento jurisQiccional que concluye con el 
dictado de una rE?solución que dirime las cuestiones 
debatidas. Esta garCmtía obliga al juzgador a decidir las 
con'rove:s1os sometidos a S..J conocimiento. 
co'is:oer::::'""dc .. odas y cada ~mo eJe los argumertos 
oduc·aos er, ic demando, en sL: contestación. así CO'llO 

las demás preter¡siones deducidas oportunamente en el 
pleito. de tal fOrma que se condene o absuelva al 
demandado, refiolviendo sobre todos los puntos litigiosos 
materia del debate Sin embargo. esto determinación dei 
jL.,zgodcr ro debe oesvinculcrse ce !o o;sc.Jes;o pe e 
primer párrafo del artículo 16 constituciono!. que impone 
a ias autoridades io obligación de fundar y motivar 
debidamente los actos que emitan, este es, q¡...;e se 
expresen los razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados .. para su dictado, los cuales deberán ser 
reales, ciertos e investidos de la fuerza !egol suficiente 
poro provocar-el acto de autoridad. Ahora bien, como a 
ias garantías irídividuoles previstas en ia Corto Magna les 
sor~ or:·:ccbles ios cons;derociones scbre ;e SL.,premoc:c 
consiiiucional ·'en términos de su artícvlo 133. es 
indudable qU_e las resoluciones que emitan deben 
cumplir con los garantías de debido proceso legal y de 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. Así, 
:a fu'"".dorre'""·toción y mo<voció'i :je une reso!·~'Ción 

!ur:sdiCCIOno se e.'"'C' .... ent'o e;~ e· O:lÓii;is exha~~s:ivo de ios 
o· .... r:íos aue in:egran lo l1i1s, es decir, en ei esi'~'OIC de !os 
acciones y excepciones del decm-e, opoyé-:dose e,...., el o 
los preceptos jurídicos que permiien expedirlo y que 
establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como 
en la exposición concreto de las circunstancias 
especiales, rozones particulares o causas inmediatas 
'Orr.caas en consiaeroción para io er:11sión de ceo. 
sie:,c:io .'""ecesa'"ic. ade:n:Js. q.Je ex'stCI odecL.:oción en+~e 
;OS r'IOtivcs ac>Jc:dos ¡íos nor.11as cpl.coo:es o: coso.· 

Por lo anterior, se transgrede en perjuicio del actor io 
esfob,1ecido en ei articuio 8 cor:stitucional. ya que la 
contestación recaída su escrito a través del que se eferció 
el derecho público subjetivo consagrado en el precepto 
iegal que se ir:'IOCO, además de co.';stor por escrito. ser 
::cr..;;;:·_er;.·e ::::.1 .:J so:.:c:i:::cco / ,--;~)~i:.:cc.'ie e1 b'e·le 
término en e.l domíciiio que se haya serloioo'o paro oír y 
recibir notificaciones, debió funclarse y motivarse 
debidamente. yo que al tratarse de un acto de 
autoridad, indefectiblemente tiene que respetar el 
p.~incipic de legc,l,'dod consagrado en e.i c.'ttc:Jio ; 6 
Constitucional, por io que ante Tai inobservancia, por 
porte de lo a~.-·rorióod demandado, hoce que el of.ic,;o de 

. . ~ . • • ' • ' r con;es:cc,on ce ,oe··c,·on seo negGJ. 

Es aplicable a! presente asunto, la Tesis de lo Décima 
Época, en Mote<a Consritucional. Común. eMitida pDr el 
PRIMCR TR!BU:~AL COLEGíADO EN MA ER!A 
ADMIN 1STRATiVA ~EL D~CIMO SEXTO Ci¡;;C'JITO, misma 



que fue publicada en la Gaceta del Semanario Judicial -
de la Federación. Libro 7, Junio de 201 t. Tomo 11. Póg;no 
1672, misrr:a q-.Je establece textualme"te .o siguien+e 

"DERECHO DE PETICIÓN. El EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO EN UN JUICIO EN El QUE SE EXAMINÓ SU 
VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA 
DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA 

CONGRUENTE. COMPLETA. RÁPIDA Y. SOBRE TODO, 

FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El derecho de oet:ció;,, que es 
une prerrogativa gestada y promovido e", e! seno del 
Estado democrático -en e! cual es concebible !o 
posibilidad de participación activa de les pe'sonas en ia 
vida pública-. se respeta sólo si lo autoridad proporcior:a 
en su respuesto a la solicitud del particular lo sdioente 
información para que éste puede conocer plenamente 
su sentido y alcance, así como para manifestar su 
conformidad o inconformidad con eib y. en su coso, 
:mpugnarlo. ,~or ende. si la infor.'lloció" no ex"ste o es 
ir.s,._.,ficiente. e derecho de petición se q . ...1ebronto. porque 
de nodo si:\.'e al pedicular que su ;J"c~·ea::.ie":Tc- seo 
cc:Tesicc:c, c:un ccr: 
resoond-ef""ldO C0"1 !o debido cor.gr .Je".e- e: 'o'r;oci e ¡:::; 

so icitooo. pe re sin prooorcionor e io :nf:x;r-oe-;ó'l c-...,e ;e 

resolución de lo autoridad. Lo anterior. e"' vi;: 0d de que 
10 congruencia formal de la respues·a a una pe:;c1ón no 
es suficiente oaro ser acorcie con el ociL'OI sis;ema 
jurídico mexicano, porque no sotisfDce los exigencias 
previstos en el artículo So . en relación con ei numeral lo. 
e" Sv'S pr:me:·c-s ires pórrofc.s. en·, e-os eJe ·'J Consr+ 1~ C'Ór
~ol·: ca de .os Csiooos J:---1dos :-:·e>< eone-s -J'~c 11 u u u -:: 
resoe:o de' ejercicio del derec:~,c ::::•:: pe·~c-ó",_ s,en,p:e 
que ésto se f::y;v-,ule por esci·o. de ""'O'Ie'O pocf''i::::::c. 
respetuoso y conforme al princ'p:o de prog-esiv:dod. q .... ·e 
evoco :a r.ecesidad de ovor.ce en 'e osfe'iso C:e les 
derechos hur:anos en genere!. 8 cc C7'C pc''e. ,o en:rcdo 
er v1gor de lo ~e Y de Amoa'c. e' 3 cie acr:: ce 2013. en 
oros de :Jno justicia pron~o ¡ ccrro!eic. -~otócC:ose de 
este derecho, pretende evi·cr p-:Jcticcs di~otcr1as. cor---:o 
son la om:sión de respuesta, !o inccngrL:ente. fo.so. 
equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésto o 
su incorrección en cuanto ai fardo. pera lo cual 
proporciona herramientas que efectivizon el respeto o los 
derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela 
judicial efectiva, poro hacer posible que esos vicios se 
reparen en un rY.ismo juicio; tal es e caso de :a 
oportunidad de ampliar lo demcr:do o que se refiere el 
numeral 11 1 del citado ordenam'e;t,J v de :a exigencia 
ocre lo :espo'1sable, tratándose de o:::;os rr.me~ic:men·e 
od:----nin1s':otrvos. de comp~e:---,er-to- e". SL: informe 
justificado lo falta o insuficienci::: de f-..mdomentac1ór, y 
rr:otivac:é,..., a e. acto reclamado cc..·cw:::·o se oo:~·zca e~ le 
aer-Gor.aa. conte"'.ido en el arre:...- o : 17 ~~·:'llc pó~rafo. 

o e b p~oo:c ley. Por tanto. e efe:::'o ce :o co~ces:ór- Ce. 
ampo-o en un JUicio en ei que se exar~,,'"'Ó e tro'"'sgres-Ó" 
al artículo So. constitL:cio,....al no pueds- c:~·edor en lo 
simple exiger-..,cic de resp .... :es;c_ s,:~u :...;·~,-- ~··~-·-·v ~--~-"-'-"'' --::v~ 

ésto seo congruente, completo réoidc '/ soore todo. 
fundada y motivado; de otro moco. no obstante el 
nuevo sistema jurídico. e' J'0Zgodo~ ob;igaría o: 
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gobernado a uno nueva instancio para obtener una 
soiución de fondo. con el consiguiente retraso en la 
satisfacciór de :a repara ció:¡ de! cerecho v:olado ... 

En esa tesitura al resultar ilega: el oficio número 
 de fecha  

 impugnado en el presente juicio. lo 
orocedenie es declarar su nulidad. ~o anterior encuentre 
svste".to e:- lo J·~'r:sprude;~cio -:L:me;o S.S./J. 23 de lo SegL.nco 
Época. err,itido por lo Salo Superior de este Tribunal, misma que 
Fue publicada en lo Gaceta Oficial del o·strito Federal. el día 
tres de diciembre de mil novecierl1os r;ovento, que 
textualmente señale: 

"RESOLUCIONES Y ACTOS DE AUTORIDAD DEBEN ESTAR 
DEBIDAMENT~ FUNDADOS Y MOTIVADOS. LAS.- los 
resoluciones y actos de autoridad notificados a un 
particular que ofecten sus intereses ju:ídicos. deben estar 
debidamente fundados y motivados. De lo co::trcrio. 
procede declarar su nulidad, sin que se consideren 
convalidados en lo contestación de lo demanda o en 
:nstancia posterior de lo autoridad." 

En atención e lo anterior y con fundamento en lo previsto por 
los artículos 98, fracción 1, 100. fracción IV, 102, fracción 11 de la 
ley de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. el 
resulto: indebidamente fur.dada, moti vaco e incongruen·e :o 
cesoit.;ción :.'llpug:1ooc. 'o procecie".te es Cec:mcr su n: . ...ll:ccc, 
en ¿o!es circunstancias quedo ooligoda la autoridad 
demandada o restituir a lo porte actor o en el pleno goce de 
sus derechos indebidamente afectados, por lo que con 
furdorren"o en el artículo 35 de !os ~eglos de Opera::::iór. de! 
Plan de Previsión Social de los Miembros de io Policía Auxiliar del 
Distrito Federal. procedo o emití: un dctcrnen de pensión por 
j'-Jbiloción, debiendo reconocer la antigC,edod del actor de 
CO".forrn:dad co:~ el ortícu:o PRIMERO TKA'JSITORIO de los 
'S"e::d8s Re.:;:;:os, oub::::::Jdo sn la Ga::etc Of:c·a: de- J!s'c'7c 
Feaerc1 aei aiec1S1ete ce moyo oe oos mil aiez, y se consiaere 
lo totalidad de las prestaciones que percioío en el último año 
en que se encontraba en activo en la Policía de la Secretaría 
de Seguridad Público de la Ciudad de México, que co:>forme 
al numera! 11 de los Reglas de Operación del Plan de Previsión 
Social, se integra con sueldo o haber más riesgo, despensa y 
los compensaciones que corresponden por el servicio, sin que 
sea obstáculo o lo anterior. el hecho de que no hoyo aportado 
el ocho oor ciento de cuotcs por los p'estociones on:itidas yo 
que de con;ormidad con ei artículo 14 de os Reg1as ae 
Operación antes citados, el descuento de los aportaciones y 
el envío a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar. le 
corresponde hacerlo a la corporación en que labora, es decir 
ia Po;icía ouxi1iar y no e éste. Por tan; o, dicho omisión :;o debe 
ser Mo+ivo para que no se wrne 8'"' cLento lo total1dad de ios 
prestaciones que percibió cuando se encontraba en activo en 
la Secretaría de Seguridad Pública, ya que de otro formo se le 
deja en estado de indefensión, transgrediendo en su con•ra lo 
estob~eódo en el or<cuio 1 i de los multicitcdos Regias D:cho 
c:iictomen debe efectuarse a partir de io fecha en que el actor 
fue dado de baja de la Policía Auxiliar de lo Ciudad de México. 

c. V cm-'-¿.¡·:or erc,__;entra apoyo en :a Jur·ispr 0dencia oor 
cor¡tcociicción de Tes~s de le Décimo Épo:::a, con 'IÚMero de 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Registro 2019261, Tesis PC.I.A. J/136 A ( 1 Oo.). mismo que
establece io siguiente: 

"POliCÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PENSIÓN 
DE RETIRO DE SUS MIEMBROS DEBE DETERMINARSE CON El 
SUELDO BASE Y SEGÚN LA ANTIGÜEDAD GENERADA EN 
TÉRMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PLAN DE 
PREVISIÓN SOCIAL. ::1 otorgorG'e"7:) ce IJ;O ::::-e .... ,s·ó .... Ce 
retiro o los cuerpos de segu;·dao. de los cuales lo,Tr:on 
oo:~e los miembros de lo Pdcíc .L.Jxi"o< efe le c::·,~·Cad ds 
v.éx:co. se r-ige pu cíis:Josico".es es::ec~o es. e"~•ce e':cs 

ce ürev1s'ó:-' Social que prevén el derecho a una pensión 
de retiro, calculada con el equivalente al sueldo base, 
que conforme a su numeral 1 1, se integra con sueldo o 
haber más riesgo, despensa y las compensaciones que 
corresponden por el servicio; y. conforme o sus artículos 
12 y 13. el fondo para cubrir esa pensión se gene:o con 
le aportación del 8% de! sueldo básico de cotización por 
per·e de: ele;r;ento policía! y del '7 7 5% o c::::;,go ce .e 
Co:poración, quien los debe calcular. "e tener y en~wo~ e 
la Caja de Previsión Social. Ahora bien. lo falto de cobro 
de dichos cuo+qs motivó la em'sión del "Ao ... erc·o que 
cJc.rizc: los Reformas a íos A;~:C,J!Os :>-':""'e"O, Segur:do. 
~ercero y Sexto iransitoíios y Adiciór dei .L.riículo Octavo 
i~ansitorio de los Regios de Operación del Plan de 
Previsión Socio: de los Miembros cíe la ,:>olicía Auxiliar de1 
Dini·o Feeercl. de o Cojo oe Prev:sLó!" ce o Policía 
.t:..uxi:!or oel Dinito Federal", p~Jb::Codo e .... :CJ GCJceto 
Cfic:ol de lo entidad el i 7 de r.ayo de 2C· 10. e once se 
estableció que los pensiones se otorgor:on en ei 
equivoler:e e 1.2 veces el sclcric 'ilÍn:,;o gere:cl vigente 
en :e Ciuoocí de tv,éxico. refor,...nodc 1.ed1::'1Te P.-e;Jercic 

 emitido el 13 c·e diCiembre de 2010 e" 
donde se fi]ó el monto de l .3 o 1 .66 veces e~ solario 

ser supnn~1do ni reducido. y se "·ge pcr e cr:nc:p¡c de 
prog'esividod en su vertiente de nc regresividod. ~o cua: 
,rrpiíca no erritir normas que ouedan aTectcr .:::;s 
benefcios otorgados en disoosic'o"'-es cn:e'iO'es. i:r; 
consecuencia, no es factible aplicar el acuerdo 
mencionado, ni siquiera por la omisión de cubrir las 
aportaciones respectivas, pues ese circ..mstar-cia no es 
u~ :--nc<vc vóiido, al derivar de incv:---.pi1Tien7o de ;es 
ool:gcciones que los Reglas ciTocios dsponer; pare ese 
efecto. a cargo de lo Corporación policial citado. y no 
puede repercutir negativamente en el elemento policial. 
Ccr:secuer:temente. lo pensié:" de re~·ro de 10S rr,iemb~os 

de le Policía Auxiliar cíe la Ciudad de México. debe 
determinarse con el sueldo base y según lo antigüedad 
generado en términos de los Reglas de Ooeración del 
o or de 0 revis'6n Social ... 

Cabe precisar que lo Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de 
,a Ciudad de México. podrá solici~ar al pe0sionodo aue cubro 
e, ·mpor7e difere;¡c'o; cor;esponciien•e o :es c~ctcs que nc 
aportó, respec'o de los prestaciones que perchó cuando se 
encontraba en activo en lo Secretorio de Seguneiod Público de 
!o CiL-'doC de México únicamente por el último año en que 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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laboró, para e. efecto de que se realiCe el cespectivo ajuste de 
su cuota pensio:<or:a. 

Es cp~icoble C; p'ese.':te asunto. la Ju:isorudencia por 
::':",--,,...0 -~~ ~(.,-..,ce~ ,..;"" 
-!-''-''-- , ~v •'-' ~ ._, --'~ 

Registro 2019262, con número de Tes1s PC.I.A. J/ 137 A ( 1 Oa.). en 
tv',a·ecics Cons~itc.:c-cncl. Ad~inis7mtivo. er·¡it;da pe el ~L:;~>,'C 

Er\ MATERIA AOiv1iN STRATIVA O:L P~IME~ CiRCUITO, q·,Je 
establece textualmente lo siguiente· 

"POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL ESTÁ FACULTADA PARA COBRAR A LOS 
MIEMBROS DE ESA CORPORACIÓN LAS CUOTAS NO 
APORTADAS, AUNQUE ESTÉN JUBILADOS, MIENTRAS NO SE 
EXTINGAN POR PRESCRIPCIÓN Y EN LOS PORCENTAJES 
APLICABLES POR ANALOGÍA. De monero ordtnor'o los 
aportaciones al fondo de seguridad social de la Caja de 
Previs;ón de '1a Pc 1,icia Aux"l 1:ior cieben cubr'1rse durante e: 
transcurso del servicio activo por los sujetos obligados, 
entre el1 ::>s. !os e:ementos policiales, y si no se cubren se 
genera un adeL.do a su cargo, exig1ole aun cuando se 
hayan separado por jubilación mientras no se extingan 
por prescripció~; s'fl en;bargo. ce aci._,erdo cor. las Reglas 
de Operadón del Plan de Previsión Social no se fija e·, 
oorcerta;e apiiccble o las deducciones poro cobrar ese 
adeudo a los elementos que han causaao baja por 
jubi!aciór, paro hacer operativo el si·;tema y, por tanto, 
deoe" me".derse pe: cnologíc. !as reg'as p:ev'stas pare 
el cobro cie esas aportaciones cuonco el policía se 
encuentro en oc~ivo, es dec'ir. confor-ne a los artíc,Jios 12 
'/ 17 de los reglas menc;or.acas, paro ap:~ear 

deducciones a fin de cobrar el adeudo de los 
op::""aciones que 110 se hcyan extingL.;1do pe.' 
prescripción y a partir del 8% y hasta el 27%, pero sobre el 
monto de la pensiór' asignada. Lo an:erior en el 
entendido Ce que, en me".ción e los peculiaridades 8el 
caso y a las circunstancias personales de los 
pensio:lodos, si la deducció." se f:jo en v' porce~tc:je 
superior al mínimo( 8%), la autoridad deberá razonar de 
manera fundada y motivada su determinación. Lo 
anterior resl.J·ITa cong:-uente co:--: los principios de equ:o'ac' 
y mín'mo v·1tal, pues permitirá a lo autor':dad atender les 
necesidades básicas del pens•onado y garantizar !a 
percepción paro la s· . ...'bsistencia digna de! policía auxil:ar 
retirado. 

Asimismo, la au+oridod demandado deberó pagar al actor, de 
forma retroactiva los diferencias que resL.·ften del cálculo del 
nuevo dictamen que realice, desde el momento en que causó 
bo.:c de le Policía A,_:xiliar de !o Ciudao de México. 

Se cor-,cede o !o en.i•..,,'ciada un términ:::J de QUINCE días 
pcs:eric;es o 10 :ec 1~.c e~ qve qvede f::-"r,e ·la presen:e 
sentencia. para que dé cumplimiento a lo misma." 

IV. Lo autoridad demandado, hoy apelante, en su único ogrov1o 

cAfJvl 1c: ~u:,~G:;~IUd-ltél'lié L1Ue lo OCClS10no el follo opelado de fecho 



tre:r;;o de septiemb'e de dos mil veirté, pues vio!o er; Si.. pe::·vicio :e 

establecido en el artículo 98 de lo ley de Justicia Adminrstrativa de lo 

Ciudad de México, dacio que no cumple cor. e: pw-,c¡plo de 

congruencro y exhoustividod que debe de prevalecer en toda 

sentencio, así como lo establecido en los crtíCL.J·:os ·J. y 16 

Constitucionales. 

Que lo Solo del conocimiento no fundó y motivó debidamente el follo 

recurrido yo que no realizó una fijación clara y precisa de los puntos 

controvertidos. así como tampoco tomó en cons'Ceroción los 

araumentos que hizo valer en su ofiCIO de cor.testaciór e lo demande 

además de que tampoco 'ealizó debidamente e: cnól s;s de las 

pruebas que aportó, por lo que, al haberse emitido el acto de 

autoridad debidamente fundado y motivocio se debe revocar lo 

sentencio apelado. 

A juicio de esto Solo Superior, el argumento reseñado es inoperante, 

todo vez que la cpe:a:-~te. con dicho manifestación no controvierte .es 

consideraciones sustentados por lo Cuarto Solo Ordinario, en el 

Considerando iV. de lo se:1tencio recurrido. 

c::n ese orden de ideos. de lo comparación de íos co,..,slde.'ociones 

sustentados por lo Solo ordinario poro declarar la :lulidod del acuerdo 

de pensión. con respecto o los argumentos oue :lace vo!e en el 

agravio en estudio, resulto evidente que no ataca de manero frontal 

y eficaz lo resuelto por lo Solo ordinario. er e 1 st.··· ':':":e ce e,.:':':,.,) ~u--'---' 

y rnotivó deOidomen·e e; cc-c ir:lpugnado cce:~ ~~;\ o~: <r..::s c,o it_,,_,:;; 

cor~gnJente con lo so:ici+ccc oo; el occiono:~e. y en ese tenor, sus 

alegaciones no ponen de relieve que lo conclusión alcanzado por lo 

A qua seo equivocado y, por ende ilegal. en tal virtud. existe un 

impedimento técnico que imposibilito el examen del p!onteamiento 

efectuado, pues su formulación es incorrecta, y por ende, se 

cor-sidero inoperante el ogrov.o en estudio. 

Sirve de apoyo, por cno!ogío. lo JUrisprude'"'.co 2c./~· '88/2019. CO'""': 

regrstro 166031, emitido por lo Segundo So!a de lo Suprerca Corte de 

JL:st;cio de lo Noc:ór,, cor,sultoble er. e pó;;:¡iic c-.__;:=noc'entos 

• 
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veinticuatro, Tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, del Semanario 

Judicial de lo Federación y su Gaceta, con el sumario siguiente: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN l~'REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMI!NTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA El 
EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Confocrr.e e los • artículos ~ 07, fracción 111, de ló Constitución Político de !os :=stados 
Jnidos Mexrconos, 83, fracciÓ:. IV, 87,88 y 91, fracciones 1 o IV, de 
la Ley de Amparo, el recur~ó de revisión es L:n medio de defensa 
establecido con el fin de( revisar la legalidad de la sentencio 
dictada en el juicio de arnparo indirecto y el respeto a las r.ormas 
fundamentales que riger¡;' el procedimiento. de ot<í que es un 
instrumento técnico que Hende a asegurar un óptimo ejercicio de 
la función jurisdiccional( cuya materia se circunscribe a la 
sen1encio dictado en lo ·_audiencia constitucionol. incluyendo !as 
determinaciones contenfdos en ésto y, en generoL al examen del 
-'í-·:.::· _ _;: ::..:~ ·-·,::;·:'-'C:i fu(lc::Jr·~e-rto,es que rigen el procedim:er-:to 

del juicio, labor realizado por el órgano revisor· o ic luz de los 
agravios expuestos oor §;! '8C\ .. :rrente, con el objeto de otc:cor los 
CV'S:decocio'1eS q:Je sus+er--:::..., lo sentencio 'ecurr:do o oo~o 

:::iei'lSSi'O' les circJr;stoncios que reveicr. su ::ego:idcd. En ese 
tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta anfe 
la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el 
examen del planteamiento efectuado que puede derivar de lo 
falta de afectación directa al promovente de la parte 
considerativa que controvierte, de io omrsión do::-:· :o expresión de 
agravios referidos a lq cuestión debatido; de su formulación 
moterioi incorrecto, por incumpli_r los condicionm atinentes a su 
ccnter¡ido. que puede darse: d) al no controvertir de manera 
suficiente y eficaz las consideraciones que rigen kl sentencia; b) al 
rnoduci~ oruebcs o o~Q'-'ií.entos novedcsos o le !:tis del jL.'ici:J de 
amparo; y, e) en coso de reclamar infracción o los normas 
h.;ndomentoles del procedimiento, al omitir potentizor que se 
hubiese dejado sin defensa el recurrente o su 'elevoncio er, e! 
dic~ado ae lo sentenciO: o. e'l su ceso, de :e corcec:ón de 
cualquier obstócJio que se oavierta y que impide al órga...,o revisor 
e1 exof"Y',er, de fondo de: plc:--.teomier.to propues~o. como puede 
ser c-...'O'"'do se desotie,....,do lo noturo:ezo de lo revi·:;~ón y del órgano 
que er'itió lo sentencio o le existencia de jurisprudencia que 
~es1..:e ve e1 for~do del os:._m~o plor.teodo ... 

'Je <n:ol 'ilOt>ero cobro aplicación. por analogía, el criterio sustentado 

en lo Jurisprudencia V.2o. J/1, con registro 205278. lnstonc1o: Tribunales 

C:oief:Jrodo~ eJe Circuito. vis:ble en 'o página sete:--¡7o Gel Semanario 

Abd de mil novecien ~os 

:--::::;ve,;io y crnco de le Nover,c ~oocc. cuyo :L·bro y !extc o 'o :etro 

"CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. So·o oque!los en qce no 
se ctocon jurídicamente ios razonamientos que ia responsable 
esgrimió poro fundar :o ~esolución reclamado, por lo que el tribunal 
e: e o m poro no esté e'l opti¿uci de estudiar !o cor,stitucionolidod o 
inconsti1'ucionolidod de dicha resolución, pues de hacerlo, supliría 
lo deficiencia de lo quejo, cuor'.do no está outorizGdo tal suplencia 
por el artículo 76 bis de lo Ley de Amparo." 



Aunado a lo anterior, la autoridad demandada, hoy apelante, 

únicamente se concretó o señalar que lo Sala Natural no realizó un 

debido análisis de los argumentos que hizo valer en su oficio de 

contestación a lo demanda así como de las pruebas que ofreció; sin 

embargo, omitió señalar cuáles fueron los argumentos que no se 

tomaron en consideración así como las pruebas que omitió valorar sin 

precisar con todo exactitud el alcance probatorio de dichos 

probanzas así como lo forma en que trascendían al folio pom, de este 

modo, determinar si lo sentencio recurrido es contrario o derecho. 

Sirve de apoyo a lo antenor la jurisprudencia aprobada por la 

entonces Sala Superior de este Tribunal, en sesión Plenario de fecho 

dieciocho de moyo de dos mil cinco. publicado en lo Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con fecho ocho de Junio 

del mismo año, cuya voz y texto señalan al tenor literal lo siguiente: 

"AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SON INOPERANTES 
CUANDO SE ALEGA INDEBIDA VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS RENDIDAS EN El JUICIO DE NULIDAD. los agravios 
planteados en el recurso de apelación, consistentes en la 
indebida valoración de las pruebas rendidos en ei JUICLO 
de nulidad, deben expresar qué pruebas se dejaron de 
valorar, el alcance probatorio de tales probanzas, así 
como lo formo en que éstos trascenderían al fallo en 
beneficio del agraviado, pues solamente en este coso 
puede analizarse si la omisión de valoración de pruebas 
causo perJUICIOS al mismo y, consecuentemente, 
determinar si lo sentencio recurrida es ilegal o no; en tal 
virtud, los agravios expresados que no reúnan los 
señalados requisitos, deben estimarse inoperantes por 
insuficientes.·· 

En consecuencia o lo anteriormente señalado. y al no haber 

acreditado lo autoridad de!T.andocia, hoy apelante, la ilegalidad de 

la fallo recurrido, lo procedente es CONFIRMAR lo sentencia de fecho 

treinta de septiembre de dos mil veinte. ernitida por lo Cuarto Solo 

Ordinaria de este Tribunal en el expediente de nulidad número TJ/IV-

90411/2019. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1°, 3. 5, fracción 1, 

6, 9, 15 y 16 de la ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, así como en los numerales 116, 117, 118 y 

• 
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derrás aplicables de lo Ley de Justicia Admrnistrotivo de lo Ciudad 

de México, es de resolverse y se: 

R E S U E l V E: 

PRIMERO.- El agravio único hecho valer en el recurso de ope!oción 

RAJ. 57309/2020, es INOPERANTE poro revocar lo resolución apelado. 

de conformidad con los motivos y fur¡domentos precisados en el 

Considerando IV de es~e ~ol!o. 

SEGUNDO.· Se CONFIRMA !o sentencio de fecho treinta de septiemore 

ce cos mi_ ve·.n;e, em"ttido PO' o Cuarta Sa'ro Ordino:·io de este lr'ibunor 

er~, el expedrer':e cie nuiidod m:wnero T J/IV -90411/2019. 

TERCERO.- Se les hoce saber o les portes que en contra de lo presente 

resolución podrán ·rnterponer los medios de defensa previstos en lo Ley 

de Amparo. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho hu mono 

de acceso o lo justicia, en coso de dudo las portes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y los 

alcances de este follo. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a lo Sala de 

Origen el expediente del juicio de referencia. con copio autorizada 

de es+a reso!L'Ció.n. y e:-1 sL: oportunidad orch~ve·lse los autos del 

recurso de ope'ación RA1.57309/2020. 

AS: POR Uí~A.J';I¡-.1:~AD DE VOTOS, :_o RESOLVIÓ EL P:...ENO JU~ISD!CCIONAL DEL TRIBL'r~Al. DE 
:JST:C;; A)r.¡;~,:s¡;z;:..¡IVA DE LA CIUDAD DE i>1ÉXICO, m SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. 
~·1AG!STRAD05 DOCTOR J!:S~S ANLÉN ALE~IJÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL 
LICE~JCIADO JOS~ RAÚL ARi>1:~;.. REYES, LICE~JCIADA LAURA :MIUA ACEVES GUTIÉRRd, 
~IC['}JCIADA ~·íARlA MARTA AKTEf'GA HANRIQUE, i>"1AESTRO JOSÉ ARTURO DE LA R..OSA PEÑA, 
JOCTOKA ESTELA FUENTES Ji:'/,ENEZ, L!CEI\CIADO IRVING ESPl.:NOSA BETANZO, LIC:rKl.:AJA 
P,EBE~;.. GÓr-~:z f·ii<.R-::,::z, :CJGCRA. r·1AKIAr~A i>"IOKA~.CHEL ?OCATERRA Y LA JOCTOK.A 
XÓCH lT L ALMENO RA HE R N ÁN DEZ TORRES. -----· ·---- · ·---------------·---- ------ ---------- ------. -------· ----

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. r-.-1AGISTRADO JRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR,, CON FUNDP .. \~E~~TO EN LO DJSPUESTO :JOR l.OS ARTÍCULOS 1, 9, ~S FK.ACCÓN 
VII, 16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADi>"liNISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO El ARTÍCULO 15 FH.ACCIONES I Y X DEL RCGLAHENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ViGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO Di: SEPTIEr>1SRE DE DOS i>1lL D!ECIS!ETE. ------··------·-----··-----------···----·----···-----··-



POR ACuERDO Tm-'IADO POR LOS i'-1AG;s-;-KA.OOS w::GRANTES DEL P:..ENO JURISDICCIOI~hl ::~; 

SESIÓ\.1 CEL!:BRAJA EL o:A DOS DE DIC~EMBRE DE JOS r'm VEINTE, r'IRr>1A\.I L.A Pi\ES:>::~,-E 
RESOLUCíÓ:\J EL 1'-lAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉr~ ALEHÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGA;\10 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADf"ilNISTRACIOr~, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUiEN DA F¡E.---------

7
------------------

PRESIO::r\TE f-:F 

4/ 
¿ / 

MAG, DR:"jESu'SANLéf'J~LEMÁN. 
/ 

__ /./ 

/ 

SECRETARIA GENERAL DE'.ÁCUERDOS "J". 

~iTQ..A 3i.:ATRJZ ISLAS DELGADO. 

• 
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